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Villavicencio, Febrero 16 de 2015   
 
La Universidad de los Llanos en uso de las potestades establecidas en la 
Resolución Rectoral N° 2079/2014, permiten hacer las siguientes aclaraciones y 
modificaciones al pliego de condiciones definitivo: 
 
ACLARACIONES Y MODIFICACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES 
DEFINITIVO 
 
La Universidad de los Llanos por medio del presente documento consciente de la 
importancia de aclarar lo establecido en el Numeral 16 del Pliego de Condiciones 
CAUSALES DE RECHAZO DE LA PROPUESTA: en el Literal j se estipula: La no 
presentación de la garantía de seriedad de la oferta, y una vez conceptuado por el 
asesor jurídico Externo de la Vicerrectoría de Recursos Universitarios, se 
establece que la no pres presentación esta Garantía no será causal de Rechazo 
de la Propuesta, por lo tanto no se tendrá como requisito para el presente proceso 
 
 

 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE, Y CÚMPLASE 

 
 

Dada en Villavicencio, a los  16 días del mes de febrero de 2015. 
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